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ACTA COMPLEMENTARIA N° 260/12 
del CONVENIO ME NB 7 4 Q / 1 1

de las actividades encomendadas por la presente

u suscripción

decreton0 4(
de la finalización

rendición de los fondos al MINISTERIO.

OCTAVA: La vigencia de la presente Acta e inicia en el momento de

y se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2012. En caso de incumplimiento total o 

parcial, o para el supuesto de considerarlo necesario y conveniente a sus intereses, 
las partes podrán rescindir unilateralmente este acuerdo, debiendo noti 
parte acerca de su decisión con una anticipación mínima de TREINTA 
MINISTERIO podrá disponer la rescisión de la presente Acta si se 

destino de los fondos, en cuyo caso los mismos tendrán que ser devuel

e la decisión

Picar a la otra 

(30) días. El 
modificara el 
ios dentro de 

las SETENTA Y DOS (72) horas de haberse comunicado a la otra parí 
tomada.-------------------------------------------------- -----------------------------------

i

NOVENA: Todas las cuestiones no contempladas en la presente Acta 

Complementaria se encuentran reguladas por lo prescripto en el CONVI 
749/11.--------------------------------------------- ------------------------------------------

ENIO ME N

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto, en el lugar y fecha ut supra indicados.

Prof. ROSANA DEL H. HERNANDEZ
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DECRETO N° 4 (
disponga otros mecanismos;

h) La obligación de preservar por el término de diez (10) años, como respaldo 

documental de la rendición de cuentas, los comprobantes originales completados de 

manera indeleble y que cumplan con las exigencias establecidas por las normas 

impositivas y previsionales vigentes y, en su caso, en función del tipo de inversión 

efectuada, la presentación de la totalidad de los antecedentes que justifiquen la 

inversión de los fondos remesa dos;

i) La obligación de poner a disposición de las jurisdicciones y entidades nacionales 

competentes, así como de los distintos órganos de control, la totalidad de la 

documentación respaldatoria, cuando éstos así lo requieran;

3. RESOLUCIONES DE TRANSFERENCIAS DE FONDOS:

A fin de poder realizar el control correspondiente, las resoluciones de transferencias de 

fondos deberán contener, como mínimo:

a) la determinación clara y expresa del Responsable Primario de los fondos 

transferidos;

b ) el destino de los fondos;

c) la imputación presupuestaria de los fondos;

d) la fecha o plazo para el desarrollo de la acción prevista;

e) la designación expresa de la norma en base a la cual se deberán rendir los fondos, 

en caso de omisión se considerará como válida la establecida en el presente 

reglamento.

f) el plazo para la presentación de las rendiciones de cuentas, que no podrá exceder 

los 30 días corridos contados a partir de la finalización de las acciones, actividades o 

la adquisición de los bienes que se financian, ni consolidar un monto inferior al 60% 

de la transferencia al cabo de los 90 días de la recepción de los fondos.

g) la previsión de que, en caso de incumplimiento de la obligación de rendir cuentas en 

tiempo y forma, los montos no rendidos deberán ser reintegrados al ESTADO 

NACIONAL;

h) las condiciones de devolución de los montos a los que se refiere el inciso anterior.
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